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Con fecha 28 de febrero de 2019 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Política Territorial y Función Pública su solicitud de 

acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, solicitud que quedó 

registrada con el número 001-033139: 

“La relación completa de los procedimientos administrativos de la Administración 

General del Estado, incluyendo los plazos para resolver y el efecto del silencio, así, 

como, si es posible, la normativa que regula cada uno de ellos”.  

Solicito que si se me facilita la información se clasifiquen los procedimientos por 

Ministerio, para facilitar la consulta. 

La Unidad de Información de Transparencia del Ministerio de Política Territorial y 

Función Pública remitió la solicitud a la Secretaria de Estado de Función Pública. 

Dicha solicitud tuvo entrada en la Dirección General de Gobernanza Pública el día 7 

de marzo de 2019, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes 

previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, para su resolución. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General resuelve conceder el acceso a 
la información a que se refiere la solicitud adjuntándole un fichero en formato 
reutilizable con la siguiente información:  

Relación de procedimientos administrativos de la Administración General del Estado, 

incluidos en el catálogo de procedimientos SIA (Sistema de Información 

Administrativa), con los plazos para resolver,  los efectos del silencio y  la normativa 
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que regula cada uno de ellos. Debe indicarse que en dicho catálogo, los efectos del 

silencio y el plazo para resolver un procedimiento no son campos de obligada 

cumplimentación, por lo que en ocasiones esta información no figura. 

Para más información puede dirigirse a la siguiente dirección 
 
http://tramites.administracion.gob.es/comunidad/tramites/tramites 
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

| P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r l

a 
in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s/
pa

gS
ed

eF
ro

nt
/s

er
vi

ci
os

/c
on

su
lta

C
S

V
.h

tm

CSV : 
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
FIRMANTE(1) : MARIA PIA JUNQUERA TEMPRANO | FECHA : 25/03/2019 10:19 | Sin acción específica




